
  Tasas de pacientes en 
espera QUIRÚRGICA 
por 1000 habitantes

 Tasas de pacientes en 
espera CONSULTAS 
por 1000 habitantes 

ANDALUCÍA 8,35 27,49
ARAGON 14,85 78,64
PDO DE ASTURIAS 17,47 60,37
BALEARES 11,56 25,06
CANARIAS 14,42 66,52
CANTABRIA 15,36 83,36
CASTILLA Y LEON 10,46 57,01
CASTILLA-LA MANCHA 18,74 25,85
CATALUÑA 21,71 38,19
COMUNIDAD VALENCIANA 11,22 49,88
EXTREMADURA 20,87 53,09
GALICIA 13,69 66,50
MADRID 8,15 39,19
MURCIA 18,82 50,67
C. FORAL DE NAVARRA 12,14 55,36
PAÍS VASCO 7,79 15,84
RIOJA 14,08 67,01
CEUTA 10,77 49,25
MELILLA 3,83 24,33
TOTAL 13,13 45,87
Valor en rojo por encima de la media de España

CCAA

LISTA DE ESPERA
31 de Diciembre de 2017

Minisrerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad

Evolución Listas de espera sanitarias
[a 30 de junio de 2018]

FICHA DE
ACTUALIDAD

CES

Fuente: Elaboración propia CES a partir de datos de la Consejería de Sanidad de la Junta de Castilla y León y del Ministerio de sanidad, servicios sociales e igualdad 11 de julio de 2018

CESCyL Informa. LISTAS DE ESPERA SANITARIAS
A 30 de junio de 2018 había en Castilla y León 23.576 personas en listas de espera quirúrgica, de las que el 3,8% estaban en máxima prioridad (Prioridad 1).
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Prioridad 1: Pacientes cuyo tratamiento quirúrgico, 
siendo programable, no admite una demora 
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La población de referencia es la de tarjeta sanitaria de acuerdo con las 
cifras de la base de datos de Tarjeta Sanitaria del Sistema Nacional de 
Salud.

Prioridad 2: Pacientes cuya situación clínica o social 
admite una demora relativa, siendo recomendable la 

Prioridad 3: Pacientes cuya patología permite la 
demora del tratamiento, ya que aquélla no produce 
secuelas importantes.

Personas


